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Factura: 005-002-000015496 20201704002P00073 

NOTARIO(A) LUCIA MARGARITA ROSA GILER VERA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PEDRO MONCAYO-TABACUNDO 

EXTRACTO 

20201704002P00073 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE ENERO DEL 2020, (11.28) 

OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

Tipo Intervinien Documento de No, dl Persona que le 
> e identidad — | ¡gentficación [Nacionalidad] Calidad 

CARRION MORA EDDYNSON — [POR 5US PROPIOS A 

representa 

DERECHOS CÉDULA 

Persona | NombresíRazón social 

orar [IA [ceca 

E 
rd Documento de No. ; Persona que 

habs identidad __ | identificación [Wecionalidad| Calidad representa 
Cea JENRRION MORA JOFFRE POR SUS PROPIOS, 

pel anores pErechos FEDuIA 

Persona | — Nombres/Razón social 

[ECUATORIA | CESIONARIO jorososesss [ha A 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA, [PEDRO MONCAYO-TABACUNDO. TABACUNDO. 

DOCUMENTO: 
[OB JETO/OESERVACIONES: 

DELACIO O 
[CONTRATO: 

       Escaneado con CamScanner



CESION DE PARTICIPACION 
SEGME CIA. LTDA) ES (Compañía PRESAGIO PUBLICIDAD 

OTORGADO POR: EDDYNSON DAMIAN CARRION MORA. 

A FAVOR DE: JOFFRE ANDRES CARRION MORA. 

CUANTIA: USD, 25,00 

DI TRES COPIAS JCCG. 

En la Ciudad de Tabacundo, Cabecera del Cantón Pedro Moncayo, provincia 

de Pichincha, República del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de enero del 

año dos mil veinte, ante mi Doctora LUCIA MARGARITA GILER VERA, 

Notaria Pública Segunda del cantón Pedro Moncayo, comparece en calidad 

de CEDENTE el señor EDDYNSON DAMIAN CARRION MORA, soltero; por 

sus propios y personales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, sector 

Carcelén Bajo, parroquia Cotocollao, calles Flor de Luna N cuatro guion uno 

siete cinco (N4-175) y Los Olivos, sin correo electrónico, con número de 

teléfono cero nueve tres nueve dos cinco tres nueve cero cinco 

(0939253905) Y, en calidad de CESIONARIO el señor JOFFRE ANDRES 

CARRION MORA, casado, por sus propios y personales derechos, 

domiciliado en la Calle siete (7) N trece guion once (N13-11), Y Avenida 

Carlos Mantilla, sector vía a Morán, parroquia Calderón, correo electrónico, 

con número de teléfono cero nueve ocho tres dos nueve cinco dos cero tres    
      

. Los comparecientes son mayores de edad, del estado civil 

ellcado, domiciliados en la ciudad de Quito, ocasionalmente y en tránsito 

* tl éste Cantón, legalmente capaces, 2 quienes de conocer doy fe en pa 
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dentidad, 
cuyas copi

as 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 
e escritura 

unto a la present 
fotostáticas debidamente certificadas por mí, adj 

midad Con el 
ndome de confor 

como documentos habilitantes; Y, autorizá 
e la Identidad Y 

gánica de Gestión dl 

el Registro Per: 

ificación 

artículo setenta y cinco de la Ley Ort 
sonal 

Datos Civiles, a la obtención de su información en 

eN 
o a di 

Único cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, Iden 

suscrito con esta Not 

escritura pública el 

aria, que Se 
y Cedulación, a través del convenio 

agregará como habilitante; me piden que eleve a 

o tenor literal que tran: 

TARIA: En el 

scribo 

contenido de la minuta que me presentan, CUY 

s el siguiente.- SEÑORA NO 
integramente a continuación e: 

e insertar una más que 

Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvas 

E PARTICIPACIONES 
al tenor d 

Comparecen a la 
contenga la presente CESIÓN Di le: las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. 

las siguientes personas, por una 

celebración del presente instrumento | 

¡AN CARRION 

parte en calidad de CEDENTE el señor EDDYNSON DAMI. 

atoriana; por sus propios y personales 
MORA, soltero; de nacionalidad ecu 

RE ANDRES 
derechos. Y, en calidad de CESIONARIO el señor JOFF! 

CARRION MORA, casado, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

civil indicado, hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en la ciudad 

de Quito. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante Escritura 

Pública suscrita el nueve de Abril del dos mil quince ante el Doctor Diego 

Javier Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito, se constituyó la 

Compañía PRESAGIO PUBLICIDAD SEGME CIA. LTDA., con un Capital 

a a a a 
le Cuatrocientos Dólares Norteamericanos; Y, cuyos socios fundadores son 
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los señores: GLADYS ALEXANDRA GUANO ALCARRAZ; Y, EDDYNSON 

IAN CARRIÓN s si 
DAM MORA; Escritura legalmente inscrita en el Registro 

il del sl 
Mercant cantón Quito, el veinte de Abril del dos mil quince. DOS.- 

Mediante Escritura Pública Suscrita el doce de Enero del dos mil dieciocho 

ante la Doctora Ana Julia Solis Chávez, Notario Décima Primera del Cantón 

Quito, se suscribió la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía PRESAGIO PUBLICIDAD SEGME CIA. LTDA., 

llegando el Capital de la Empresa a DIEZ MIL DÓLARES 

NORTEAMERICANOS; Escritura debidamente marginada en la Matriz de la 

escritura de Constitución, por lo tanto legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el diecinueve de Enero del dos mil dieciocho. 

TRES.- En la Junta General Universal y Extraordinaria de los Socios de la 

Compañía PRESAGIO PUBLICIDAD SEGME CIA. LTDA.; realizada el día 

martes veintiuno de enero del dos mil veinte, el señor EDDYNSON DAMIAN 

CARRION MORA, cede a favor del señor JOFFRE ANDRES CARRION 

MORA, la totalidad de las Participaciones que como socio posee en la 

Compañía; Y cuya copia se adjunta como habilitante a esta Escritura. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.-- Con los antecedentes 

expuestos, EDDYNSON DAMIAN CARRION MORA poseedor del 0.25% 

(Cero punto veinte y cinco por ciento) del Capital Social de la Compañía, que 

corresponde a veinte y cinco (25) Participaciones; Transfiere las mismas a 

favor del señor JOFFRE ANDRES CARRION MORA, por así convenir a sus 

  

   

      

  

    

M. : A Sl 

Ss , lio) 'ses, sin reservarse para sí ninguna participación. El Cesionario acepta 2 
e vAT DN Ñ A 

la el hecha en su favor por convenir a sus intereses, las partes declaran 

a geblicen y aceptan la transferencia de participaciones que le han su) 

NS 5 
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paciones se 
ii artici 

otorgadas en el presente acto. Esta transferencia de P 
echos y r 

a, con todos 105 del 

es transferidas: 
pol 

rmado de la 

realiza sin reservas de ninguna naturalez ro 1ó 

Obligaciones que les correspondan a las participacion 

fo que el Cuadro de Integración de Capital queda car 

  

siguiente manera: 

    
    

PORCENTAJE socios CAPITAL PARTICIPACIONES 

SUSCRITO 

99.75% GLADYS 3075 9975 
ALEXANDRA 
GUANO 
ALCARRAZ 

25 JOFFRE 25 
ANDRES 
CARRION 
MORA 

      
       

  

   

     
      

        

    

; INTE Y 
La cuantía de la Cesión de Participaciones es de USD. 25,00 (VE 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). CUARTA.- 

PRECIO.- El justo precio pactado en esta cesión de participaciones 

anteriormente aquí detalladas es de USD. 25,00 (VEINTE Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que han sido 

entregados de conformidad al cedente señor Eddynson Damián Carrión 

Mora, quien manifiesta su conformidad de haberlo recibido. QUINTA.- 

GASTOS.- Todos los gastos que ocasionen la celebración de este 

instrumento serán pagados por el cesionario, hasta la inscripción en el 

Registro Mercantil. SEXTA.- DOMICILIACIÓN Y TRÁMITES.- Las partes 

fan como su domicilio la ciudad de Quito y se someten a los jueces 

competentes para la resolución de cualquier controversia que se de en la 
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prelación de y 
inter! 95 iérminos y expresiones señaladas en el presente 

»scumento Usted na docu 9ÑñOra Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

2etilo para el pleno estilo y y Perfere lOnamiento de esta instrumento (Hasta aquí el 

> de la min 
sexo VIA que queda elevada a escritura pública con todo al 

or legal qu á val y que los Comparecientes aceptan en todas sus partes, la 

misma que se halla firmada por el Abg. Juan Carlos Calle Guzmán, con 

matrícula número diecisiete guion dos mil doce guion cuatrocientos noventa 

y nueve del Foro de Abogados del C.N.J.). Para este otorgamiento se 

observaron los Preceptos legales del caso y leída que les fue esta escritura 

integramente por mí la Notaria a los comparecientes se ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto. De todo cuanto DOY FE. y 

EDDYNSON DAMIAN CARRION MORA 
C.C. 010 3143 811. 

   JOFFRE ANDRES CARRION MORA 

C.C. DFOZAYBB 8 -S 

   
CASILERVERA 

NOTARIA SEGUNDA 
CANTÓN PEDRO MONCAYO 

2 

  sli Gn da 
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CIÓN, 
cemrica0oD DE ooo + cms 

0703948877 

panaccula la IPLIAPA 

20 NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PEDRO MONCAYO 
De. acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) copia(s) 

ja(s) antocarto(n) es igual(es) a! 
(2) presentadols) ante mi. 
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Diere jm ener! Lie Pegistra Eh, Identificación y Cedulación 

  

tación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PA eicin senti 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| 

    

          

LJ 
209-2: 

de 

y PATOS? 

   

| 
+3 

   

SN 
ye 

VOZ 2 
3 p4UsDA o 

O e. 

* de certificado: 209-295-97028 

1 

  

| 

  

l 

  

7028 

Número único de Identificación: 0703948877 

Nomt: o ombres del cludadano: CARRIOM MORA EDDYNSON DAMIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/MALVAS 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARRION MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORA MERY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2020 

Er ; EDWIN VICENTE CASA ANDRANGO - PICHINCHA-PEDRO MON: - - ln SENO MONCAYO ¡ONCAYO-NT 2 - PICHINGHA 

SE 

prat 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

¡tución o persona ante quien se presente este certiicado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE 
a dol documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafreglstrocivil.gob.ec 
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mia REPÚBLICA DEL ECUADOR ML M)] Esfscón suena! be src coi. 
CIÓN Y CEDULACIÓN: 

POr Y »- 070394888-5 

CIUDADAÑIA 

CARRION MORÁ 

JOFFRE ANDRES 

JUGAR fénac daeome 
EL ORO f 
ZARUMA 
MALVAS 
FECHA TIMACA 

  

1 p 

  

       

    

HOMBRE 
CASADO 

GLADYS ALEXANDRA 
GUANO ALCARRAZ 

    
     

  

    

    

    

Va443v3222 

MERY PEREGRINA: 
FEO 

Í 

00
01
80
51
5 

Ep 20160812 Senor rescey 
2026-09-12 

0703948885 

20mA.2 

NOTARIA SEGÓNDA DE A DEL €, dl ELO con la ta ON da 
q 

$Y Nota 
aen 
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REP Ú B Ll C A D E L E C y A D 0 R P Ditección General de Registro Civil, 
Identificación y Cadulación Dtección General le Registro Civil, dentiicación y Codulación ! 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0703948885 

Nombres del ciudadano: CARRION MORA JOFFRE ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/MALVAS 

Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUANO ALCARRAZ GLADYS ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: CARRION MANUEL BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORA AGUILAR MERY PEREGRINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha; 24 DE ENERO DE 2020 
Emisor: EDWIN VICENTE CASA ANDRANGO - PICHINCHA-PEDRO MONCAYO-NT 2 - PICHINCHA - 
PEDRO MONCAYO 

  

N* de certificado: 209-295-971 

O 
00285971 Dtecio SenerldReg Civil Identiicación y Cedulación 

nento finnado electrónicamente 
La insitución o persona ante quien se presente esto ceriicado dí Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su: 

  

     
    
   

    

:IVirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Alt. 4, numeral y ala LCE, 
presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneaGregistrocivil.gob.ec 

pu 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL y EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE La COMPAÑÍA PRESAGIO PUBLICIDAD SEGME CIA. LTDA. 
En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, a las 10h30 del día martes 21 de Enero del 2020, en el local de la Compañía, se reúnen los socios de la Compañía PRESAGIO PUBLICIDAD SEGME CIA. LTDA. 

GLADYS ALEXANDRA GUANO ALCARRAZ, poseedor del 99.75% del capital de 
la Compañía, que Corresponde a Nueve Mil Novecientas setenta y cinco participaciones; EDDYNSON DAMIAN CARRION MORA, poseedor del 0.25% del 
capital de la Compañía, que corresponde a veinte y cinco participaciones; los 
socios presentes, representan el cien por ciento del capital social suscrito de la 
compañía; Y, comparece además el señor JOFFRE ANDRES CARRION MORA, en su calidad de Gerente, Por lo tanto asiste a la misma en calidad de Secretario; 
Preside la presente junta la señora GLADYS ALEXANDRA GUANO ALCARRAZ, y actúa como secretario el señor JOFFRE ANDRES CARRION MORA; verificado el quórum, por estar presente la totalidad del capital suscrito de la Compañía, los Socios por unanimidad acuerdan celebrar la presente Junta General Universal y Extraordinaria, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1.- EDDYNSON DAMIAN CARRION MORA, poseedor del 0.25% del capital de la Compañía, que corresponde a veinte y cinco participaciones, Transfiere las mismas a favor del señor JOFFRE ANDRES CARRION MORA; por así convenir a sus intereses, y mediante escritura Pública, sin reservas de ninguna naturaleza. 
2.- JOFFRE ANDRES CARRION MORA, por así convenir a mis intereses, y mediante escritura Pública, acepto la Cesión de Participaciones otorgadas por el señor EDDYNSON DAMIAN CARRION MORA. 

Quedando integrado el Cuadro de Participaciones de la siguiente manera: 

CAPITAL 
SUSCRITO 

y 
9975 

ALEXANDRA 
GUANO 
ALCARRAZ 
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En consideración a la documentación de la compañía, luego de la deliberación 
pertinente, la Junta resuelve: Punto Uno: Aceptar la Cesión de Participaciones, 
realizadas por parte del señor EDDYNSON DAMIAN CARRION MORA, en la 
forma establecida en el numeral Uno; Y, Punto Dos: Aceptar la Cesión de 
Participaciones en la forma establecid 
CARRION MORA. a por parte del señor JOFFRE ANDRES 

Luego de haberse resuelto los puntos objeto de la Junta, la Presidenta da un 
receso, con el fin de redactar la Correspondiente acta; y, 
la sesión y se da lectura al acta, la misma 

a las 11h30, se reinstala 

capital suscrito. 
que es aprobada por unanimidad del 

Para constancia suscriben el acta los Socios; juntamente con el Secretario que 
son los asistentes. 

La presidente de la Junta dispone se incorpore al expediente de Actas, una copia 
debidamente certificada de la presente Junta. 

Sin otro asunto que tratar la sesión se levanta a las 11145, firmando el acta todos 
los asistentes por duplicado. 

AA 
GLADYS ALEXANDRA GUANO ALCARRAZ 
Socia. —1Dm105U2 MG 

po 
UA. 

AER 

  

EDDYNSON DAMIAN CARRION MORA 

Socio. 4103749 91-1. 

_ edi 
JOFFRE ANDRES CARRION MORA 
Secretario pyo371 988 -S 
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'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 
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    RA A > NOTARIA SEGUNDA 
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| 

Ja MUS 
Factura: 003-001-000071013 20201701010000196 | 

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

'NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20201701010000196 

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 

28 DE ENERO DEL 2020, (14:44) 
DR. DIEGO ALMEIDA 
SONSTITUCION DE LA COMPANIA UNITADA DENOMINADA PRESAGIO PUBLIVICIDAD SEGME CIA LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [0504-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20151701010P03430 

  

      
          

  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
[NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CALLE GUZMAN JUAN CARLOS [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA p603168927 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZON SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD   
  

[No IDENTIFICACIÓN 

  
  
        TESTIMONIO | 
ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-01-2020 QÍADEZSIO A 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |20201704002P00073 DITA = 

e   

  

    
    NOTARIÓ(A) EDIS 

NOTARÍA DECIA 
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MGS, E. SANTIAGO ALVAREZ A 
NOTARIO DECIMO - QUITO 

  

RAZON.- Siento la de que, al margen de la Escritura de CONSTITUCION DE la 

COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA PRESAGIO PUBLICIDAD SEGME Cia. LTDA, 

celebrada el nueve de abril del dos mil quince, ante el doctor, DIEGO JAVIER 

ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito, cuyos protocolos 5 

encuentra a mí cargo. Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES de 

fecha veinticuatro de enero del dos mil veinte, ante la doctora LUCIA 

MARGARITA GILER VERA, Notaria Segunda del Cantón Pedro Moncayo. 

Tabacundo, con protocolo número 202017014002P00073. Quito hoy día  2g de 

enero del dos mil veinte. 

  

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO 

¡Seal 
UE NL 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
TELEFONO: 0992925626 / 0992747452 
MAIL: notariai0qu 
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TRÁMITE NÚMERO: 6163 

AS Abs       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD N 
1 

AITADA 

MERO DE REPERTORIO: 4852 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/01/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2584 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

    

    

  

  

    
    

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /PEDRO MONCAYO /24/01/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRESAGIO PUBLICIDAD SEGME CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

      
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE EDDYNSON DAMIAN CARRION MORA TRANSFIERE 25 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO JOFFRE ANDRES CARRION MORA..- SE TOMÓ NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1972 DEL REGISTRO MERCANTIL D E FECHA 20 DE ABRIL DEL 2015..- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3    NERO DE 2020 > 
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